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— Serán saacritoreB á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
los fondos de las respectivas provincias. 

(RKAL ÓBDKN DB 26 DK SKTIKMBBB DB 1861. 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu. 
blicadas en la GACETA DB M AÑILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPEEIOB DECEBIO DE 20 LK i* EBBEBO PP IfPl . ) 

R E A L E S ORDENES. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 267.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Key (q. D. g.) se ha servido disponer y 
de su Real orden lo ejecuto; que se remita á 
V. E . la adjunta Gaceta de Madrid, donde se pu
blicó el decreto derogando el orgánico de Tri
bunales de 25 de Octubre de 1870, para su pu
blicación y observancia en ese Archipiélago. Lo 
que de la propia Eeal orden comunico á V. E . 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . E . muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 1875.—L. de Ayala.—Sv. Gobernador Ge
neral de las Islas Filipinas, 

Manila 11 de Junio de 1875.—Cúmplase y pu-
blíquese. 

Ma Icampo. 

Beal Decreto que se cita. 

En vista de las razones espuestas por mi Minis
tro de Ultramar; de conformidad con el Consejo de 
Estado en p'eno y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan derogados el decreto orgánico 
de 25 de Octubre de 1870 v el de 7 de Mavo de 
1874. y 

Art. 2 ° El territorio de las provincias españolas 
de Ultramar se divide para los efectos judiciales en 
distritos, partidos y términos municipales, -on las 
Audiencias, Juzgados de primera instancia y de paz 
hoy existente». 

Art. 3.ü La Audiencia de l;\ Habana se conside
rará de «scenso con relación a las de Puerto-Rico, 
Santiago de Cuba y Manila. 

Art. 4.° Las partidos judiciales son de ingreso, de 
ascenso y de término. La categoría de los existen
tes, mientras no se fije definitivamente por una ley 
de división judicial, podrá ser variada por el Gobierno, 
prévios los informes que estime procedentes. 

Art . 5.° Cada Audiencia'tendrá una Sala de Go
bierno, compuesta de su presidente, los de !as Salas 
respectivas y el Fiscal. 

Art. 6.° La Audiencia de la Habana tendrá tres 
Salas de justicia, la de Manila dos, y una las de 
Santiago <ie Cuba y Puerto-Rico. 
• Este número es independiente de las Salas correccio
nales que puedan croarse. 

Art. 7.° Las Salas se compondrán de un presi
dente y cuatro Magistrados. 

Art. 8.° Sin embargo de lu dispuesto en el arti 
culo anterior, el Gobierno po irá aumentar el número 
de magistrados en las Sa as, y disponer que estas 
so dividan en dos Secciones, si el mimero de nego

cios lo hiciere necesario, prévio el espediente en que 
sean oidos la Audiencia respectiva^ el̂  gobernador 
general y ol Tribunal Supremo de justicia. 

En tal caso presidirá la segunda Sección el magis
trado mas antiguo de la Sala. 

Art. 9.° El Ministerio Fiscal será desempeñado: 
En las Audiencias, por el Fiscal. 
Kn los Juzgados de primera instancia, por el 

Promotor. 
Art. 10. En los términos municipales que tengan 

Ayuntamiento, los Procuradores síndicos ejercerán el 
Ministerio Fiscal en los juicios de faltas. 

Art. 11. Los Fiscales de las Audiencias serán 
auxiliados por tenientes y Abogados fiscales, en la 
forma y proporción siguiente: Ja Audiencia de la 
Habana tendr>. un Teniente y tres Abogados fiscales; 
la de Manila un Teniente y cuatro Abogados; las 
de Santiago de Cuba y Puerto-Eico un Teniente y 
un Abogado. Este número podnl ser aumentado y 
disminuido por el Gobierno, prévio el oportuno es
pediente. 

Art. 12. Los grados del órden judicial en Ultramar 
serán los siguientes: 

1. ° Presidente de la Audiencia de la Habana. 
2. ° Presidentes de las Audiencias de Santiago de 

Cuba, Puerto-Rico y Manila, y Presidentes de Sala 
de la de la Habana. 

3. ° Presidentes de Sala de las Audiencias do San
tiago de Cuba, Puerto-Rico y Manila, y Magistrados 
de la de la Habana. 

4. ° Magistrados de las Audiencias de Santiago de 
Cuba, Puerto-Rico y Manila. 

5. ° Jueces de primera instancia de término. 
" 6.° Jueces de primor a instancia de ascenso. 

7.8 Jueces de primera instancia de entrada. 
Art. 13. Los grados de órden fiscal serán los 

siguientes: 
1. ° Fiscal de la Audiencia de la Habana. 
2. ° Fiscales de las Audiencias de Puerto Rico, 

Santiago de Cuba y Manila. 
3. ° Teniente fiscal de la Audiencia de la Habana. 
4. ° Abogados fiscales de la de la Habana, y Te

nientes fiscales do las de Santiago de Cuba, Puerto-
Rico y Manila. 

5. ° Abogados fiscales de las Audiencias de Manila, 
Santiago de Cuba y Puerto-Rico. 

6. ° Promotores fiscales de término. 
7. ° Promotores fiscales de ascenso. 
8. °. Promotores fiscales de (ntrada. 
Art. 14. Los grados de los órdenes judicial y 

fiscal corresponderán entre §i: . 
El segundo del órden judicial con el primero del 

fiscal. 
El tercero del primero con el segundo del segunde. 
Bl cuarto dol primero con el tercero del segundo. 
El quinto del primero con el cuarto y quinto del 

segundo. 
Bl sexto del primero con el sexto del segundo. 
El sétimo del primero con el sétimo del segundo. 
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Art . 15. En los negocios puramente judiciales 
^ las atribuciones y competencia de las Au iiem ias y 

Juzga los serán las establecidas en las leyes, cédulas, 
ordenanzas, reglamentos y disposiciones vigentss. 

Art . 10*. Se confirma lo mandado en las disposi
ciones vigentes sobre prece lencia, honore?, trage- y 
tratamiento de los magistrados, jueces y funciona
rios del órden fiscal. 

Igualmente se confirma en to lo lo relativo á la 
manera de constituirse y actuar las Audiencias y 
Juzgados. 

Art. 17, Por ahora, y mientras tanto se publique 
una ley orgánica do Tribunales, e) Gobierno potlrá 
nombrar y separar libremente á los funcionarios de 
los órdenes Judicial y Fiscal, sometiéndose para la 
provisión de cargos á las reglas y preceptos que se 
establecen en los artícu'os siguientes: 

Art. 18. Para ser Juez ó Magistrado ó pertenecer 
al órden fiscal, se requiere: 

1. ° Ser español, de estado seglar. 
2. ° Haber cumplí lo 25 años. 
3. ° Ser abogado. 
4. ° No hallarse comprendido en ninguna de las 

incapacidades ó incompatibilidades establecidas en 
este decreto y disposiciones vigentes. 

Ar t . 19. Para el ingreso en ¡as carreras judicial 
y fiscal, se requiere estar comprendido en las cate
gorías siguientes: 

En la judicial; 
1. ° Promotores, sustitutos durante tres años. 
2. ° Promotores de entrada que ! > hayansido dos 

años. 
3. ° Ahógalos fiscales sustitutos durante un año. 
4. ° Abogados que hayan ejercido su profesión con 

buena nota, durante custro años. 
5. ° Registradores de la propiedad. 
6. ° Haber, desempeñado durante cuatro años, car

gos para los cuales sea necesario el título de Abogado. 
En la Fiscal: 
l.p Promotores sustitutos durante un año. 
2;° Abogados con buena nota y dos años 

ejercicio. 
Podrán ser repuestos en los cargos de entrada 

los cesantes de las carreras judicial y fiscal. 
Art. 20. Para ser promotor fiscal dé ascenso, ha

llarse comprendido en cualquiera de las categorías 
exigidas para el ingreso en !a carrera judicial. 

Art. 21. Para optar a Juagados de ascenso y Pro-
motorías Fiscales de término: 

1. ° Ser Abogado con buena nota y seis años de 
ejercici o. 

2. ̂  Ser cesante del mismo grado. 
3. ° Haber desempeñado en propiedad por espacio 

de dos años, plazas del grado inferior inmediato, ó 
por cuatro plazas del grado siguiente al inferior in
mediato. 

4. ° Haber desempeñado una cátedra de la far:u -
tad de derecho por igual tiempo y con buena nota. 

5. ° Haber ejercido cargos para los cuales fuese ne
cesario el título de Abogado por igual número de años. 

Art. 22. Para ser Juez detémino, Abogado fiscal c: 
Teniente fiscal. 

I.0 Ser Abogados con buena nota y ocho años de 
ejercicio, 

2. ° Ser ó haber sido Profesor de derecho por igual 
tiempo. 

3. ° Haber ejercido por igual número do años, cargos 
para los cuales fuese necesario el título de Abogado. 

Art. 23. Para ser Magistrado de las Audiencias 
de entrada ó Teniente fiscal de la Habana: 

1.° . Haber desempeñado en propiedad por espacio 
de dos años, plazas del grado inferior inmediato, ó 
por cuatro plazas del grado siguioute al inferior in 
mediato, ó por seis pia'¿B,s del grado que sigue á este. 

2,° Haber ejercido por diez años la profesión de 
Abogado en Tribunales Superiores, pagando una de 
las dos primeras cuotas de- contribución. 

0. 0 Ser ó haber sido Catedrático de Derecho de 
gran nota y haber desempeñado la Cátedra por igual 
número de años. 

4.° Haber prestado señalados• seivicios en la for
mación de Códigos, ó en alguna otra comisión de im
portancia, para cuyo desempeño se requieren vastos 
conocimientos del Derecho. * 

Art. 24. Para ser nombrado Magistrado de la Au
diencia de la Habana Presidente de Sala de las Au
diencias de entrada ó Presidente de Sala de la Au
diencia de la Habana, haber desempeñado por dos 
años el cargo inferior inmediato. 

Art. 25. El Gobierno proveerá libremente las Fisca-
calías y Presidencias de Audiencias en cesantes del 
mismo grado ó entre los funcionarios que sirvan ó 
hayan servido el cargo inferh r inmediato. 

También podrán nombrarse para las fiscalías de 
Audiencias Abogados de reputación que hubiesen ejer 
sido por 12 años en Tribunales superiores y pagado 
una de í&a do« primeras cuotas de contribución, ó 
catedráticos de derecho con buena nota y el mismo 
tiempo de Profesorado. 

Art. 26. No rodrán pertemnej simultáneamente 
al mismo Tribunal, los1 magií tiadc s que tuviesen en-

.tre sí parentezco dentro del cuaito grudo de con
sanguinidad ó segundo de afinidad. 

Esta disposición será aplicable á los Magistrados, 
Fiscales, Tenientes 'fiscales y Auxiliares del mismo 
Tribunal. 

Lo será igualmente h ios jueces de primera ins
tancia y Promotores fiscales. 

En cualquiera de estos casos quedará sin efecto 
el nombramiento último, para lo cual cuidarán las 
Audiencias de no dar posesión ai nembrado y po
nerlo en conocimiento del Ministerio de Ultra
mar. 

Art. 27. Cuando, por no haber tenido lugar 1o 
prevenido en e! artículo anteiior, ¡íe reuniesen en 
un Juzgado ó Audiencia, funcionarios del órden 
judicial ó fiscal que sean parientes dentro del 
cuarto giado civil de consanguinidad ó segundo 
de afiiudad, serx necesariamente trasladado el de 
nombramiento mas moderno en un plazo que no exederá 
de cuatro meses. En el caso de que los parientes 
sean Magi-trados, el Presidente de la Audiencia los 
destinar'l inteiin se verifique la traslación, á dis
tintas Salas. Kn el caso de que sea uno Magistrado 
y otro de! órden fiscal, no podran actuar en la 
misma Sala 

Art. .28. Na 'ic poirá ser Juez de primera ins
tancia del partido ni Magistrado de 'a Audiencia' á 
cuya jurisdicción pertenezcan, al pueblo de su na
turaleza ó de su muger, salvo los casos en que el 
nacimiento haya sido accidental; el en que él ó su mu
ger ejercieiíen cualquier industria, comercio ó grangeria; 
el en que tuviere bienes raices, ei en que hubiere 
ejercido la abogacía dos años antes del nombra
miento y ei en que hubiere sido subalterno de Juzgado 
ó Tribunal. 

Las Audiencias no darán posesión al nombrado 
de quien les conste hallarse en las anteriores circuns 
tancias, y jo pondrán en conocimiento del Ministerio. 

Art. 29. No podrán ejercer j^or sí, ni por sus 
muge res, ni á nombre ce otro, industria, comercio, 
ó grangeria, ni tomar parte eñ empresas, ni socie
dades mercantiles como sóci- s colectivos ó como di
rectores gestores, administradores ó consejeros: 

1. ° Los jueces de primera instancia en el partido 
a que se extienda su jurisdicción. 

2. ° Los magistrados de âs Audiencias dentro del 
territorio jurisdiccional de las mismas. 
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Los que contravinieren á esta prohibición serán 
consi lerados como renunciantes del cargo judícia! 
que desempeñen. 

Art. 30 Los doy artículos precedentes ser i n apli
cables á los funcionarios del ór ien fiscai-

Art. 31. En todo lo que no se oponga á las dis
posiciones del presente decreto, queda vigente la le
gislación anterior al decreto orgánico ^e 25 de Oc
tubre de 1870. 

Disposición es ¿ra nsitoria s. 
Artículo único. Seguirán formalizándose, y se pu

blicaran en su dia, los respectivos escalafones de ac
tivos y cesantes. Los funcionarios de la Adminis
tración de justicia en el Archipiélago iFüipino figu
rarán en escalafón separado; 

Dado en Palacio ¿a 12 de Abril de 1875. —Alfonso.— 
El Ministro de JJ\U'amí\v, Adelardo López fie Ayala. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 608.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 1.° de~Administracion, Con
tador de la clase de terceros del Tribunal de 
Cuentas de esas Islas, vacante por haber sido nom 
brado para otro destino en la Península el electo 
D. Norberto García Campos, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
setecientos pesos y mil- de sobresueldo á D. Ga
briel Martine/. Ubago, que con igual categoría 
sirve en la Ordenación de Pagos. De Real orden 
lo digo á V, E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios' guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 23 de Abril de 1875.—L. de Ayala. — 
Sr. Gobernador Gener¿il de las Islas Filipinas. 

Manila 15 de Junio de 1875.—Oumpiase, co
muniqúese y publíquese. 

Malcampo. 

Hacienda. 

MÍÑISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 477. -Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° Interventor de la 
Administración de Hacienda pública de Zambales 
en esas Islas, vacante por cesantía de D. Diego 
Vicente López, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de trescientos 
pesos y setecientos de sobresueldo, á D. Leopoldo 

Itolaguirre, cesante de ese Archipiélago. De 
Re'al orden lo digo á V. E . para su conocimieDto 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E , 
muchos años. Madrid 11 de Marzo de 1876,—López 
de Ayal(*"—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí
quese y pase a la Dirección general dp Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 531.-Excmo. Sr. — 
S. M. el Rey Cq. D. g.) fy* tenido á bien nombrar 
Oficial 4.° Teniente primero del Resguardo terres
tre de esas Islas con el sueldo anual de cuatro
cientos pesos y ochocientos de sobresueldo, á Don 
Oárlos Gómez y Quijano, que actualmente sirve 
en la Administración central de Impuestos. De 
Real orden lo comunico á Y . E . para su conoci-
jniento y efectos correspondientes. Dios guarde 

á V. E . muchos años. Madrid 13 de Abril de 
1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
de las Islas \ ilipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección genpral de Hacienda 
para los efectos correspondientes.. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0532.—Excmo.Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de la Administración 
central de Impuestos de esas Islas, vacante por 
salida á otro destino de D. Cárlos Gómez Qui
jano, S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombar con el sueldo anual de trescientos pesos 
y setecientos de sobresueldo á D. Juan González 
Carvajal, que con igual categoría sirve en la Fá
brica de tabacos del Fortín. De Real orden lo 
digo á Y. E . para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años, 
Madrid 13 de Abril de 1875.~Z. de Ayala.-Sv. 
Gobernador General de las Islas Filipinas. 

-Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR,~N.0 533.-Excmo. Sr,— 
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración, 
Ayudante 2.° de la Fábrica de tabacos del Fortin 
en esas Islas, vacante por salida á otro destino 
de D. Juan González Carvajal, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á. bien nombrar con el sueldo anual de 
300 pesos y 500 de sobresueldo, á D. Lorenzo 
Paredes, que con igual categoría sirve de Teniente 
en el Resguardo terrestre. De Real orden lo digo 
á Y. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 534-Excmo. Sr.—-
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración, 
Teniente 2.° del -Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Lorenzo 
Paredes, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar con el sueldo anual de trescientos pesos 
y setecientos de sobresueldo, á D. Estovan Lope¿ 
Contumero, cesante de igual categoría de ese A r 
chipiélago. De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E . muchos años, Madrid 13 de Abril 
de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador General 
de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875. —Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Hacienda' 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 535-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 5.° de la Administración 
de Hacienda pública de la Pampanga en esas Islas, 
creada por decreto de 25 de Diciembre último 
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S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
con el sueldo anual de trescientos pesos y tres
cientos de sobresueldo, á D. Joaquin Romero y 
Simues, que con igual categoría sirve en el Res-
aguardo terrestre de dichas Islas. De Real orden 
lo digo á Y . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E . muchos 
años. Madrid 14 de Abril de 1875. —2A de Ayala.—• 
Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Oumplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 536.—Excmo. Sr. — 
Para la plaza de Oficial 5.° de Administración, 
Teniente 2.° del Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por salida de D. Joaquin Romero y Simues, 
S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien nom
brar con el sueldo anual de trescientos pésos 
y setecientos de sobresueldo, á D. Francisco Me
dina y Morales, Sargento licenciado del Ejército. 
De Real orden lo comunico á Y. E . para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y. E . muchos años. Madrid 14 de Abril de 
1875.—-̂ . de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
la Islas Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pú-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE Ur/rRAMAR.—N.9 539.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar 
Oficial 2.° do Administración, Comandante de 
Distrito del Resguardo terrestre de esas Islas, con 
el sueldo anual de seiscientos pesos y novecientos 
de sobresueldo, á D. José Alvarez Arija, que con 
igual categoría sirve en la Dirección general de 
Hacienda de dichas Islas. De Real orden lo digo 
á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.—Sr, 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 544:.-Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 3.° Interventor de la 
Administración de Hacienda publica de Capiz en 
esas Islas, vacante por salida otro destino de 
D. Joaquin de la Mata, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual 
de quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo, 
á D. Máximo Ganancias. De Real orden lo digo 
á Y. E . para su conocimiento y efectos, oportunos. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madrid 16 de 
Abril de 1875.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 545.—Excmo. Sr.— 
Para la plaza de Oficial 4.° de Administración, 
Teniente 1.° del Resguardo terrestre de esas Islas, 
vacante por salida á otro destino de D. Antonio 
Opisso y Yiñas, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar con el sueldo anual de cuatrocien
tos pesos y ochocientos de sobresueldo á D. Julián 
Benigno Manjarres, cesante del mismo cargo. De 
Real orden lo digo á Y . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid 1.° de Abril de 1875. — L . de 
Ayala. —Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, publí-
quese y pase Dirección general de Hacienda para 
los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—N.0 547.—Excmo. Sr.— 
Reformada por decreto de veinticinco de Di
ciembre último la plantilla del personal de 
Hacienda de esas Islas, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nopibrar Oficial 2.° Adminis
trador de la Aduana de Zamboanga de dichas Islas, 
con el sueldo anual de seiscientos pesos y novecien
tos de sobresueldo, á D. Eduardo .Rojo de la Puente, 
que actualmente desempeña dicho cargo. De 
Real orden lo digo á Y . E para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E . mu
chos años. Madrid 12 de Marzo de 1875.—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

/ MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 548.—Excmo. Sr.— 
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
rar cesante por reforma, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. José González Al
varez, Oficial 2.°, Comandante Yisitador del Res
guardo terrestre de esas Islas. De Real orden lo 
digo á Y . E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E . muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1875.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 2 de Junio de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Haciend a 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2 / SECCION. 

CORREGIMIENTO D E L A M. N. Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

Don José Morales Ramírez, Gobernador Civil de 
Za provincia de Manila y Corregidor de su Ca~ 
pitaly de. 4 

Ha llamado la atención de este Corregimiento el 
punible abuso que por los dueños de perros viene 
cometiéndose, dejándoles circular libremente por las 
calles y paseos de esta Ciudad y sus arrabales, ol
vidando en absoluto las prevenciones que rigen sobre 
el particular. Son muchas las molestias que causan 
estos animales al vecindario, molestias que alguna 
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vez dejan de serlo para convertirse en terribles des
gracias, si atacados de hidrofobia, enfermedad á que 
son muy propensos con especialidad en las épocas 
de mas calor, muerden á alguna persona. 

En el deber en que estoy de evitar estos ma'es, 
inquebrantable és mi decisión para hacer cumplir
las disposiciones vigentes: 

1. ° Se prohibe terminantemente á ios dueños de 
perros alanos, mastines y en general todos los de 
presa, que los üeven por las calles y sitios púb icos, 
pudiendo Tiaeerlo, si los conducen sujetos con un 
bozal y atados con un cordel fuette ó con una ca 
dena bien segura, para que no puedan causar nin 
guna' desgracia y esto, so o en casos muy precisos. 
Durante el día, y aun dentro de las casas ó propie
dades que guarden, estarán los perros de dichas cla
ses, amarrados con tola seguridad. 

2. ° Los dueños de los demás perros, cuidarán que 
estos no anden libremente por las cal'es y que cuando 
salgan á ellas, lleven un bozal y collar con las in i 
ciales de su nombre, á ñu de que por los depen
dientes del Corregimiento, no se les tenga como 
perros vagamundos. 

3. ° A los seis dias de la publicación de este bando 
se procederá por los agentes á quienes al efecto 
se darán las instrucciones oportunas, á la estirpacion 
de todos los perros que se encuentren por las calles, 
valiéndose para ello del envenenamiento, si no llevan 
puesto el bozal y collar de que queda hecha mención. 

4.9 Si después de esta batida que durará diez dias, 
se encontrasen perros por las calles y sin ninguna 
de las precauciones que quedan dicta i as, se impon
drá á sus dueños una multa de uno á diez pesos, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que puedan 
incurrir por las desgracias que ocasionen los citados 
animales. 

5.° L'-is con luctores de los carros de limpieza, re
cogerán cuantos perros muertos encuentren a su paso 
por las calles y plazas, y los enterrarán en la-playa 
al depositar los demás basuras, en los sitios desig
nados ó sea en la playa de Tondo y en la del Campo de 
Bagumbayan detrás del espaldón. 

Dado en Manila á 15 de Junio de 1875.—José 
Morales. 

PARTE 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 17 D E J U N I O 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros.—El Teniente Co
ronel Comandante D. José Palacio Corral.—De imagi
naria.—-El Comandante D. Juan Revuelta Nutó. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición. — Hondas 
núm. 7 . — Visita de hospital y provisiones núm. 5.— 
Sargento para el paseo de los enfermos, Artillería. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Fran
cisco de Torrontegui. 

i O V I M I E N T O DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Magdalena en Masbate, ber .̂—gta. "Salvación," en 5 dias, con 
maderas y brea: comdgnaHo á D. Victor Litonjua. 

De D igapan, poutin 138 Rosario (a) "Emiliano," sn 4 dias, con 
efectos: consignado á Agapito Siap. 

De Bolinao, pontin 254 "Obando," en 7 dias, con varios efectos: con
signado a su arraes Feliciano Abibba. 

De Ba'ayan, pontin 142 "S. J^f-é Bneríiu," en 2 dias, con azúcar 
y cebollas: consignado á Chuidiau Bu . ru.ventura. 

De Dagupau, goleta 70 "Soledad (a) Taii.smuij," en 5 dias, con arroz: 
consignado á su arráez Mariano Acosta. 

De Ca gayan, berg.-gta. "Matilde Encarnación/' en 8 dias, con ta
baco: consignado á D. Joaquín Morelló. 

De Cebií y Albay, vapor "Corregidor," de 238 toneladas, en 36 lio-
ras del iiltimo punto, con abacá: consignado á los Sres. Russell y 
Sturgis. 

De Dagupan, pontin 146 "Serena," en 5 dias, con arroz: consignado 
á D. Munuel Ungson. 

De Cebxí é Iloilo, vapor "Mactan," en 34 lloras del líltimo punto, con 
general: consignado á ios Sres. M. Pickford y C.a 

De Lingayen, pontin 271 "Rosalia," en 7 dias, con arroz y piezas de 
cueros carabao: consignado á D. Tomás Puzon. 

B U Q U E S S A L I D O S , 

Para Lemery, pontin 182 '"S. Vicente," su arráez Jacinto Benitos. 
Para Dagupau, pontin 219 Rosario (a) "Emiliano," su arráez Jaan 

Vinteres. 
Para Boac, pailebot 104 "S. Migue!," su arráez Mariano Leónides. 
Para Catbalogan via Calbayoc y Masbate, berg.-gta. 118 "Trinita

rio," su arráez Victnte Rocero. 
Para Sual y Hong-kong, vapor español "Em-uy," aro. capitán D. 

Francisco Blanco, y de pasagero D. Anacleto Mnitinez, que pasa á la 
Union á donde ha sido nombrado Oficial 4.° Interventor de la Colec
ción de tabaco. 

Manila 14 de Junio de 1875.—Vicente Montojo. 

ANUNCIOS OFICÍALES. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE FILIPINAS. 

D. Frederich E, Foster, natural de las Estados 
Unidos, soiicíta pasaporte para Hong-Kong: con su 
esposa Doña Martlia Love Foster, y la cria ia europea 
Otnnia Gilí: lo que se anuncia al público para su cono« 
cimiento. 

Manila 14 de Junio de 1875.—Oglou. 1 

D. José Kuiz de la Viñuela y López, cesante del 
destino de Oficial 5.° AJmacenero de la Administración 
de Hacienda púbiica de Cavite, solicita pasaporte para 
regresar Á la Península: lo que se anuncia al publico 
para su conocíimiento. 

Manüa 14 de Junio de 187o.— Oglou. 1 

D. Bernardo Jiménez, Oficial 5.° cesante de la Admi
nistración Central de Colecciones y Labores de tabaco, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 14 de Junio de 1875. -Oglou. 1 

D. Mariano Saarez García, cesante del destino de 
Oficial 5.° Ayu la afee 2.° de la Fábrica de tabacos de 
Meisic, .-!o ¡cita pasap >rt9 para regrosar á ia Peninsular 
lo que se anu-icia al público para su conocimiento. . 

Manila 15 de Junio de 187.».— Oglou. • 2 

D. Pedro Fefrer y Ferré»-, español europeo, solicita 
pasaporte para regresar a ¡a Península: lo que se 
anuncia al público para su cónocimiento'. 

Manila 15 de Junio de 1875. -Oglou. 2 

D. Francisco Puig y Paba, españ-i europeo, soli
cita pasaporte para la Península con un hijo de menor 
edad: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

Manila 15 de Junio de 1875.—Oglou. 2 

D. Fernando Luis Rauret, cesante del destino de 
Inspector de i a Fábrica de puros de Meisic, solicita 
pasaporte para regresar á ia Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 15 de Junio de 1876.— Oglou. 2 
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D. Marcelino Rodríguez Herrero, cesante , del des
tino ce Oficial 4.° guarda cuños de la Casa de Mo-
ueda en esta Capital, solicita pasaporte para la Pe
nínsula: lo que se anuncia al público para su conoci
miento. 

Manila 16 le Junio de 1875.—O^OZÍ. 3 

D. José Serrano y Palomo, cesante del destino 
de Oficial 5,° Teniente 2.° del Resguardo de Hacienda, 
solicita pasaporte para regresar á la Península: lo 
que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Junio de 1876.—Og(ou. . 3 

.0. Luis Brunet A.rraenteros, cesante del destino de 
Oficial 4.° Auxiliar del Tribunal de Cuentas, soli
cita pasaporte para regresar á la Península: lo que 
se anuncia al público para su conocimiento. 

áfiilá Í6 de Junio de 1875. — 3 

D; Bernardino Fernandez Brihuega, Oficial 5.° ce
sante, solicita pasaporte para regresar á la Península: 
lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 16 de Junio do 1875.—O^ow. 3 

D. Manuel Atienza y Escalada, español filipino, 
solicita pasaporte para la Península: lo que se anun
cia al público para su conocimiento. 

Manila 10 de Junio de 1875.—Oglou. 3 

Lim-Tañsuelá, del padrón del Distrito de Zam-
boarkga, solicita pasaporte para regresar á su pais: lo 
que se anuncia al público para su eonocimiento. 

Manila 16 de Junio de 1875.—Oglou. 3 

Los chinos que á continuaeion se espresan 
drenados en esta provincia, han pedido pasapor 
regresar a sn pais: lo que se anuncia al 
para su conocimiento. 
Ong-Chungluan . . . 15007 
Que-Cliíonglio- 13035 
So Jo-Nin muger... 103 

.Vy-Guiaco . . . 15152 
Ong-Sinco . . . 9472 
Ca-Cuay . . . 87910 
Co-Quiatco . . . 33287 
Lim-Coiigéhy ... 36197 
Chua-Sioco ... 363 
Cllua Tuyco . . . 1880 
Go-Paoco . . . 14049 
Jo-Tiongeo ... 27892 
Oncr-Laceo . . . 15060 
Tan Guisien . . . 15001 
j ) y Qaugco ... 15151 
Ciiau-Quiaoco ... 14722 
Tan-Queco ... 2158 
Tan-Goco . . . 35391 
Cliiong-Bingco ... 5686 
Y-Sieupun ... 22470 
OhuaJonco ... 27474 
Hua-Tunco . . . 12074 
Tan Lauco ... 35224 
Manuel Tan Gunco, 22795 
Chua-Juaco . . . 15068 
Dy-Oongly ... 15156 
Chúa-Jianco . . . 3615 
Ang-Ycan ... 34530 
Chua Ongco . . . 16468 
Ung Tiaoco ... 6952 
Dy-Cuy Nm . . . 104 
diua-Sesieng ... 22010 
Juy Oougsuug ... 1575 
Go-Oheco ... 26768 

Co-Chingco 
Sy-Guly 
Jo-Sychive 
Chua-Yanco 
Sy-Chunco 
Chua-Chiaoco 
Lim-Tiongco 
Co Sueco 
Lim-Liuco 
Ty-Simyan 
Ang-Yco 
Te-Camco 
To-Yaoco 
Chung Suco 
To-Liongsin 
l.o-Poco 
Chung-Quiamco .. 
Chua Liongco 
Lim-Yamco 
Lo-Lamco 
Lim-Cayyen 
• Cy-Juyco 
T)y Gbayco 
Manuel Co-Apue. 
Siy-Yamco 
Lim B un cay 
Yap Poeco 
í)y-Queco 
Vy-Jeco 
Vy-Siaoco 
Sy-Yapco 
Lim Ruanco ..... 
Lúa Quico 
SyPoDgco 

empa
te para 
público 

13399 
12110 
10242 
33865 
23990 
8106 

10863 
34442 
12660 
2801 

13531 
14955 
28057 
17S06 
12628 

7071 
18421 
14900 
13901 
13011 
15058 
14301 
18976 

G79 
31252 
27732 
30036 
14309 
14281 
11216 
33103 
27303 
í3362 
15159 

Lim Calieng . . . 811 Iloilo-
Tan Caoco .. . 66 Nueva Ecija. 
TiuJocjon ... 74-5 Cebú. 

Manila 14 de Junio de 1875. = Oglou. 

Los chinos que á continuación se espresan, empa
dronados en otras provincias, han pedido pasaporte 
para regresar á su país: lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento.. 

Reservado Tio Chuyco 
Ty Tico ... 33 
Vy Chingco . . . 3 
Sim Jonco . . . 2 
Gan Suyco ... 466 
Tan Caoco ... 66 
Lim Calieng . . . 811 
Tiem Quidco . . . 9 
José Ong Nuyco ... 371 

Manila 15 de Junio de 1875. 

Bulacan 
Panga sinan 
Idem 
Idem 
P ampanga 
N. Ecija 
Iloilo 
Panga sinan 
Idem 
Oglou. 

S E C R E T A R I A 1)EL A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . , 
En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Avun-

tamiento, se saca por segunda vez á pública subasta 
las obras de construcción de una barandilla de piedra 
á lo largo del foso de esta plaza ñvnte al rio Pasig, 
con suje ion á las condiciones anuncia las en los nú 
meros 132, 133 y 134 de la Gaceta oficial correspon
dientes á ios dias 14, 15 y 16 de Mayo último. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales el dia 12 de Julio próximo íl las diez 
de su mañana. 

Manila 15 de Junio de lülb.—Bcr ñor diño Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS, 

En la Administración Central de Rentas Estanca
das, hora de las diez de la mañana del dia 22 del 
corriente, tendrá lugar el concierto público para la 
adquisición de ^000 ejemplares de títulos de Cabeza 
de Barangay, y^ 500 de contratistas de servicios pú
blicos, con destino á la Dirección genera! de Ha
cienda, bajo las condicioA^s que espresa el pliego 
que estarh, de manifiesto en el negociado correspon
diente. 

Manila 15 de Junio de 1876.—Manuel Seco de Luna. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por el vapor inglés "Esmeralda," que saldrá para 
Hong-kbfag y fímuy. el 18 del actual á las cuatro 
de su tarde, segnn aviso recibido de la Capitanía del 
puerto, esta Administración remitirá la correspon
dencia que para diebos puntos se encuentre deuo-
sitada en la misma hasta las dos de la tarde del 
indicado dia. 

Manila lo de Junio de 1875. = Gomez fíohledo. 
El vapor español "Mactan" saldrá para lloilo 

y Cebú, el viernes 18 del corriente á hs dos de la 
tarde, según aviso dado por sus consignatarios. En 
su consecuencia, esta Adminstracion general admitirá 
correspondencia para dichos puntos hasta las doce 
del referido dia. 

Mani'a 14 de Junio de 1875.-6W3;s Uohledo. 

De orden del Sr. Juez del Distrito de Tondo, se 
hace saber al público que las Oficinas de su Juzgado 
y Ercribanias quedan trasladadas á !a calle Nueva 
de Tondo, 

Tondo 14 de Junio de ' -^5 .~Agus t ín Guevara^ 
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D I S T R I T O DE ROMBLON. 
Relación nominal de los pobres que han sido socorridos por la Comisión 

de socorros de dicha provincia, que quedaron en la orfandad ó en la 
miseria á consecuencia del váguio de 25 de Octubre de 1873. 

(Continuación.) Pesos. Cents. 

Suma anterior 7,899 
Petronila Magno y nueve vecinos del pueblo de Romblon. 20 
Mato". Pallaría y 7 id. id: de Badajoz ••• 15 
Luciano Poja y 14 id. id. de Odiongp.n ... 15 
Pablo Gaay Vicente y 26 id. id. de Looc ... 15 
Dalmacia Profeda y 14 de Banton ... 15 
Anastasia Fabiala y 4 de Coren era ... 20 
Pablo Roda y 59 de Oajidiccan ... 15 
María Riño Ponsicay 59 de Azagra ... 15 
Pedro líoña y 6 de Magallanes •.. 20 

Provincia de Bulacan. 
Cabecera 25 pesos distribuidos á igual número de per

sonas 
Tito Tu mal i y 374 vecinos del pueblo de Malolos, á 

un peso cada uno . . . 

25 

875 

Provincia de la Laguna. 
Zacarías Baudoy y 149 vecinos del pueblo do Sta. Cruz, 

á un peso cada uno ... 150 
Bulogia Cabrea y 45 id. id. de Pagsanjan, á id . id. ... 46 
Nicolasa RaTanot y 15 de Lumban, á id. . . . 16 
Doña Cipríana Panag y 4 de Longos, A id. . . . 5 
Macaría Fabrig y 10 de Paete, á id. . . . 11 
Protasio Salentes y 13 de Paqnil, á id. ... 14 
Pedro Pailag y 40 de Panguil, á id. . . . 41 
Toribio Meruela y 36 de Siniloan, á id. .. . 37 
Anastasio Müicliala y 31 de Maritac, á id . .. . 32 
Salvador de León y 64 de Sta. María, á id. .. . 65 
D. Alejandro Noveno y 50 de Magdalena, á id. ... 51 
Miguela Población y 72 de Lilio, á id'. ... 73 
Cecilio Dorado y 65 do N-agcarlang, á id. ... 66 
Sabina Tórnente y 156 de Majayjáy, á id. .. . 157 
Felipe Balasabis y 248 de Luaiana, á 79 cents. 8i8 id. 197 
Masarlo Conde y 31 de Cavíutí, á an peso id. ... 32 
Doña María Albítos y 80 de Calauan, á id. . . . 81 
Clemoncia Sabarías y 19 de Bay, .á id. .. . 20 
Patricio Gayamafc y 76 de los Baños, á id. ... 77 
Liberato Ibañez y 36 de Caiambi, •« id. id. ... 87 
Aniceía Pangilinp.n id. de Cabuyao, a 81£67 4i8 ... 1 
Ambrosio Escosura id. de Sfca. Rosa, a $ l í674\8 . . . 1 
Félix Anayo y 37 de Tunasan, á 1 id. ... 38 
Calbayog . . . . . . . . . 70 
Catarman ... . . . . . . 45 
Laoang ... • . . . . . . 45 
Catbalogan ... . . . . . . 45 
L a Granja . . . . . . ... 40 
Gándara ... . . . ... p 40 
Paranas ... ... . . . t 35 
Dapdap ... . . . . . . 35 
Bobon ... ... ... 35 
Pambujan . . . ... . . . 35 
Capul ... ... ... 30 
Tiabong ... ... ... 80 
Guivan . . . . . . ... 35 
Sulat ... 30 
Villa-Real ... .. . . . 30 
Calbija ... . . . . . . 25 
Pínabscdao ... . . . ... 20 
Zamárraga . . . ... ... 25 
Tubig ... ... ... 25 
Sta. Rita . . . . . . ... 20 
Parió . . . ... . . . 20 
Catubig ... . . . . . . 30 
Las Navas ... . . . . . . 30 
Orás ... ... . . . 25 

48 

64 3Í8 

67 418 
67 4^ 

Suma 10,499 48 
Manila 14 de Junio de 1875.-r-El Secretario, Francisco Javier Pinol. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

Sección de intervención. 1 

En virtud de órden Superior se saca á pública su
basta el suministro durante un año de leche de cara 
baila al Hospital militar de esta Capital, cuyo acto 
tendrá lu^ar á las once de la mañana del dia 25 del 
corriente mes en los Estrados de esta Intendencia, sita 
en Intramuros calle de Palacio núm. 16 con sujeción 
;il p iego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
de esta Capital núm. 106, 108 y 109 ne los dias 18, 
20 y 21 de Abril último. El precio límite máximo 

a dmisible para la subasta es el de diez y seis céntímes 
seis octavos de céntimo de peso el litro. 

Manila 15 de Juaio de 1875. — Miguel Panisse. 

S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
D E M A R I N A D E L APOSTADKRO D E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 1.° de Julio próximo, á las 8 de mmañana , í-e 
sacará á subasta la venta de cínenenta toneladas métricas próxima
mente de polvo de carbón de piedra ó cisco que existo en el Bs-
tablecimiento de Cañaoao, con sujeción al pliego de condiciones 
inserto á coBtinuacion, cuyo acto tendrá lugar en el día y hora arriba 
citada, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite Casa Coinan
dancia general de dicho establecimiento. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presenta, 
rán sus proposiciones con arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 15 de Junio de 1875.—Melchor Ordoñes. 

CONTADURIA D E ACOPIOS.—Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública subasta la venta de cincuenta toneladas 
métricas próximamente de polvo de carbón de p)icdra ó cisco que 
existe en al Establecimiento de Canaca». 

¿l.a Se distribuyen para su venta en cinco lotos de á diez to
neladas métricas al precio de cuatro pesos y setenta y cinco cén
timo! una, ó sean cuarenta y siete pesos y cincuenta céntimo.! 
cada loto. 

2.a Será de cuenta del rematante desdo el quinto día de la 
adjudicación, ó antes si le conviniese, la estraccíon del lote ó lotes 
que les corresponda, á razón de uno cuando menos por cada día 
laborable, ei«oeptuando los lluviosos. Cualquier falta que cometa con-
traria á lo que queda estipulado, será motivo suficiente para que 
dejen de facilitarse las cantidades que no le haya recibido de las 
rematadas, con pérdida además del importe de las mismas. 

Siendo varios los rematantes se hará primero la entrega al quo 
hubiese rematado el mayor mímero de lotes, enseguida al' inrae-
diato, y así por este óiden hasta el que hubiese el menor, pí ro 
habiendo algunos con igual número convendrán entre si el órdeu 
de preferencia y si no se aviniesen lo señalará el Comisario del 
Arsenal. 

8.a • Las entregas se efectuarán por medidas eubícadas cuya 
capacidad será reotifioada todas las veces que el delegado de la 
Administración ó los rematantes lo tengan por conveniente. 

4. a Terminada que sea la entrega de la totalidad que corres
ponda á cada rematante, expedirá recibo á continuación de la guia 
que forme el Seccionario respectivo. 

5. a Los rematantes deberán ingresar en la Contaduría del De
pósito de este Arsenal el importe de las cantidades de,cisco ó polvo 
que se les adjudiquen, y presentar al Comisario los recibos de las 
mismas para que en su vista disponga se les entregue el artículo. 

6. a Es admisible toda proposición quo comprenda desde un lote 
á los cinco que se subastan, siendo circunstancias precisas que 
no se hagan á menos del precio señalado como tipo y que so 
presenten en pliegos cerrados redactados según el modelo que so 
acompaña. Las que carezcan de algunas do estos requisitos BÓi$n 
desechadas. 

7. a Para tomar parte en la licitación se exige como garantía 
provisioñal el cinco por ciento del importa al precio tipo, del mi-
mero de lotes que comprenda cada proposición. Dicha garanlí i, 
se depositará en la espresada Contaduría y el recibo que lo acre
dite ge acompañará á la proposición. 

8. a L a licitación tendrá lugar ante la Junta Económica del 
Apostadero en el dia y hora que préviamente se anuncie; y ter
minado que sea el acto, la misma Junta adjudicará en definitiva 
el remate á favor de ios mejores postores, á los cuales se lea 
espedirá documento que Jo aeredite. 

9. a Además do las condiciones espresadas regirán para, esta 
subasta en lo que á aquellas no se oponga las reglas 3.a, 4.a, 5.a 
y 6.a de las generales aprobadas por el Almirantazgo, en 3 de Mayo 
de 1869 é insertas en las Q<¡c«tas de Manila números 4 y 36 
correspendientes al año de 1870. 

Arsenal de Cavite 5 de Junio de 1875.—Rafael Benedicto.— 
V . 0 B. 0 .—Román Arnao. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
D. N. N., vecino de en propia y esclusiva representación (ó 

á nombre de..... '. pura lo cual se halla debidamente auto
rizado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego de con
diciones fecha tanto de tal mes publicado cu la Gaceta de Manila 
nútns del corriente año, para la venta en pública subasta 
del cisco ó polvo de carbón que existe en el Establecimiento de 
CañPcao, se compromete a adquirir tantos lotes (se espresará por 
letra el número de ellos) al precio marcado como tipo (ó al que 
sea, fijándolo por letra.) 

Fecha y firma del proponente. 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, se anuncia 
al público que el dia 1.° de Julio próximo á las 8̂ - de su nia-
ñana, se sacará á subasta por segunda vez la adquisición de va
rios efectos que se necesitan en el Arsenal de Cavite para su in-
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mediata aplicación ccmprendidos en los lotes 5 y 7 y que dejaron 
•de adjudicarse en el dia de ayer, con sujeción al pliego de con-
dicionea inserto en la Gaeda oficial núm. 152, correspondiente al 
•dia 3 del actual, cuyo acto tendrá lugar en el dia y hora arriba 
citada, ante la propia Junta que se reunirá en Cavite Casa Co
mandancia general de dicho eetablecimieíito. 

Las personas que quieran tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones coa arreglo á modelo y acompañadas del docu
mento de depósito, sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manüa 15 de Junio ds 1875.—Melchor Ordoñez. 3 

ADMINISTRACION PRINCIPAL D E L HOSPITAL 
D E S. J U A N D E D I O S . 

Mes de Mayo de_ 1875. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas para este 

Santo Hospital en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores. Pesos. Cents. 

Recibido de un P. Bíeuechor 
Idem de un bienhechor^ 
Idem del Gobierno Civil 
Recogido del Cepillo de la porteril. 

Total. 

17 
1 
4 

50 

00 
00 
00 
85 

Manila 31 de Mayo de 1875.—íVawcísco de P. Pavés. 
72 85 

PKOVIDENCIAS JÜDIOI A L E S 

D . José Gómez Podriguez, Alférez de la Sección de la Guardia Ci
vil Veterana, y Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el Guardia de segunda clase 

de e t̂a Sección, Migud de San José Reyes, de estado soltero, 
natural del pueblo de Santa Moría, provincia de Bulacan, á quien 
estoy sumaiiando por el cielito de primera deserción y enagena-
cion de prendas hallándose de servicio, y usando de la jurisdicción 
que S. M. el Rey tiene concedida en ei-tos casos por sus Reales 
Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por el piesente, llamo, 
cito y emplazo por este primer edicto y pregón á dicho Miguel 
San José Reyes, señalándole el Cuartel de la cmrta Sub iivision 
en Sta. Cruz, donde deberá presentarse person¡díñente dentro del 
termino de treinta dias q^e se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos: do no comparecer en el referido plazo, se seguirá 
la causa y se sentenciará sin mas llamarle ni emplazarlo por ser 
esta la voluntad de S. M. Publíquese y pregónese esto edicto para 
que llegue á noticia de todos. 

Manila 14%de Jiíaio de 1875.—José Gómez.—Pov su mandato, 
Sinforoso Fernavr'cz, Escribano. 3 

Por providencia cM Sr. Algida mayor de este Distrito, recaída 
en la causa m'un. 1Ü48 que sp signo contra Salvador de los Santos, 
sobre hurto de efetjtos e:stirc«dos, se cita y llama al testigo au-
santo Mariano do la P 7, v ciño d- Tambobo y alguacil do! gre
mio de UK-stizos de dicho pueblo, para que dentro del termino de 
nuevo dias desde esta feelm, so nr-^ente personalmente en este 
Juzgado para declarar en dicha c u a, parándole el perjuicio que 
baya lugar en caso contrario. 

Tondo y Bscribania de mi cargo á 8 do Junio da ÍS1 o.-Lorenzo 
Luis Quintana, 3 

D. Pablo Martínez Sanz, Juez de primera instancia dt ests Distrito 
de Surigao. 
Por el presente edicto, cito, llamo y empkzo á D. Aniceto Esté-

yanes, español peninsular, residente habitualmenfce en el pueblo de 
Butuan da este Detrito, para que dentro de los treinta dias con
tados desde la pub icacion del presente, comparezca en este Juzgado 
á efecto de .manifestar la cuantía de los objetos que le 'fue
ron sustraídos de su rasa do Butuan en la noohe del 16 d© No-
viembro último, y si quiere mostr»rse paite en l i causa número tres
cientos ocho de este Juzgado quo me hallo instruyendo contra Ni-
casio Concepción y León Ciclón, por robo; ( nes de lo contrario se 
le pararán los perjuicios consiguientes. 

Dado en SnrLao á 13 de Mayo de 1875.—PaWo Martínez Sanz.— 
Por mandado de S. S., Santiago Baldespina.—Nicolás Cinco. 3 

D. Pablo Martínez Sanz, Juez de primera instancia de este Dis
trito, que de hallarse en actual ejercicio nosotros los acompañados 
damos fé . 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al chino José Go-Ongco, 

vecino de esta Cabecera, euyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de treinta dias contados desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila, comparezca ante este Juz
gado por si ó medíante apoderado á contestar á la demanda de-
ducida contra el mismo por D. José Díaz Herrera, en diez y siete 
del mas actual, sobre nulidad de cesipn de bienes; en la inteli-
genoia de que trascurrido dicho término sin verificarlo se susfan-
cíacán los autos en su rebel ¡la, parándolo los perjuicios consiguientes. 

Dvlo en Surigao á 20 de Mayo do 1S75.—Pa¿Zo Martínez Sanz.— 
Pov mandado do S. S., Santiago Baldespína.—Nicolás Cinco. 8 

Don Eduardo Cafanova, Alcalde mayor y Juez de primera instancia 
de la provincia de Nueva Ecija, actuando con testigos acompañados. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda y 
tercera vez al reo Alejo Tubig, natural de Macabebe en la Paín-
panga, vecino de la Paz, de la provincia de Tarlac, soltero, labta-
dor, de treinta años de edad, para qüe per el término de treinta 
dias contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles del mismo para ser notificado de la Real senten
cia recaída en la causa núm. 1850 seguida contra el miemo y 
otros, por fuga é infidelidad, bajo a peícibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Gasa Real de S. Isidro á 8 de Junio de 1875.— 
"Eduardo Casanova.—Por mandado de S. S., Máximo Luno.—iíaac 
San Vicente. ^ 

Don Antonio Vivencio del Posarío, Alcalde mayor y Juez de pri
mera instancia de esta provincia de la Laguna, que de estar en 
el ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Feliciano de 

los Reyes, del pueblo de Binan, de esta provincia, y ofendido en 
la causa núm. 2683 contra Estevan Barabarquez, por lesiones cor
porales, para que dentro del término de nueve dias contados desde-
esta fecha se presente en este Juzgado, á fin do ser notificado 
de hi Real ejecutoria recaída en la citada causa, apercibido que 
de vo hacerlo en el término designado, se tendrá por condenada 
la indemnización á que dicho procesado está condenado satisfacerle. 

Dado en Sta. Cruz á 8 de Junio de 1875.—Antonio Vivencio 
del Rosario.—Por mandado de S. S., Miguel Guevara. 3 

il presente cito, llamo y emplazo á D. José Canseco, es-
Miinsular, ofendido en la causa núm. 3065 contra José 

Per el 
pañol peí 
del Castido y otros, por robo, á fin de que dentro del término 
de nueve dias contados desde esta fecha se presente en este Juz
gado para ser notificado de la Real sentencia recaída en̂  dicha 
causa, apercibido que de no hacerlo dentro del término señalado, 
se tendrá por condenada la indemnización á que dicho procesado 
fué condenado. 

Dado en Sta. Cruz á 8 de Junio de 1875.—Antonio Vivencio del 
Rosario.—Por mandado de S. S., Miguel Guevara. 3 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ignacio Meras, Alfonso 
Trespííilea y Juan Poseída, todos del pueblo de Bínangonan, del 
Distrito de la Infanta, y ofendidos en la causa núm. 1410 contra 
D. Policiano Ruídera, por c-st-fn y otros-abusos, á fin de qus dentro 
del término de nueve dias contados desde esta fecha, se presenten 
en este Juzgado, para ser notificados de la Real ejecntnría recaida 
en dicha causa, apercibidos que de no hacerlo deniro del término 
señalado, se tendrá por concqnadá la indemnización á que dicho 
procesado fué condenado. 

Dado en Sta. Cruz á 10 do Junio do 1875.—Antonio Vivencio 
del Jiosario.—Por mandado de S. >., Miguel Gxíevara. 3 

Por providencia de esta fecha dictada por el Sr. Juez del Dis
trito de Biuondo, se cita á los acreedores de la quiebra de D. José 
Estnila, para que el 19 del actual, á horas de entre 10 ŷ  11 
de su mañana, asistan á la Junta general que se celebrará en dicho 
dia y Estrados del Juzgado de dicho Distrito. 

Bínondo y oficio de mí cargo á 10 de Junio de 1875.—Gregorio Roque. 

7.a SECCION. 

TELÉGRAFOS. - ICHT ACION C E N T R A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas á as doce del dia 15 de Junio 

de 1875. 

PUNTO 
Dl£ L A OBSJSK ^ 

V A C I O N . 

ESTADO DKL 

C l K L O . VlBSTOi Tllf iMPO. B A R Ó 3 Í , 0 T E K M . 0 

Manila 
Cayite 
Restinga 
Córregi'dqr.... 
Calumba 
Lipn 
Batangas 
Taal . 
P. Santiago . 
B nbean . . . . 
Ba ;o\tr 
Tarlat-
Lin^aven 
C. Bolin.io 
üagupan. 
S. Feruandí) . 
Canden . , 
v%an , . . 
Laoag . . . 

Manila 15 

Acelajado. 
besbej'Hdo. 
Acelajarlo. 
Despejado. 
Nublmio. 
Acelajado. 
Nnb!»(lo. , 
Acelajado. 

•id. 
Pespejado. 
Nnbh.do. 

id. 
id. 

Ai el ai "do. 
Despejado. 
Acel lijado. 

id. 
id. 

Nubla-la 
de Junio de 

S, 
E 
SO. 
SO. NB. 
hO. 

flojo 
.id. 

id. 
id. 

flojo, 
id. 

Calma. 
SO. flojo. 
SS K. id. 
O. gnleno. 
NK. flojo. 
Calma. 
NO. fresquito. 
E . ca'moso. 
Cal m n. 
SO. galeno. 
Calma. 
SO. flojo. 
NO fresco. 
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Seco. 
Bueno. 
Cálido. 

id. 
Seco,-
Bueno. 
Seco* 
Bueno. 

id. 
Algo hú. 
Cálido, 
Seco. 

id. 
id. 

Se' o. 
id. 

Bueno. 
id. 

Húmedo. 

759'50 
754-75 
75475 
765'25 
764 75 
768'00 
760'00 
76140 
758,40 
77,30 

765'30 
769'25 
756*00 
77l'75 
69'1 ó 
77'50 

756*25 
70'7Í 

SO'OO 
30'00 
80'50 
SO^O 
3l'50 
81'00 
30'00 
31'50 
32'00 
31'25 
3200 
31'25 
Sl'OO 
26'0(í 
3240 
33'00 
31 00 
30'50 
29*15 

efe de servicio, F . bogorza' 
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